
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL - FAMILIA 

 

Radicado: 17001-31-03-003-2019-00026-02 

 

Manizales, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Según lo dispuesto en la sentencia del 8 de noviembre de 2021 y en concordancia con 

lo previsto en el Acuerdo PSAA10554 de 2016, se fijan como agencias en derecho a 

cargo de la parte demandada, la suma de $908.526; estimación que corresponde al 

monto mínimo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, en razón a que el 

trámite de la alzada no exigió una labor litigiosa adicional al pronunciamiento frente al 

recurso, sin que fuera necesario la práctica de pruebas, ni de audiencia. Este valor se 

tendrá en cuenta por el juzgado de primera instancia al momento de la liquidación, 

conforme lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En firme este proveído, devuélvase el expediente al despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Jaidive Fajardo Romero 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 



 

Sala 8 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Manizales - Caldas 
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